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— Constantinomia 12 de Diciembre de 179 2 .
advierte alguna mudanza en la conducta de la Sublime Pue&¿ 

ta con respecto ¿u los asuntos é innovaciones de la Francia, y amí 
se asegura que los Ministros del Sultán conferencian secretamen
te con emisarios del partido dominante ahora en aquella nación. 
Lo cierto es que Mr. de ChoiseuL Gouffier , Embaxador que era 
del Rey Christianísimo, se ha visto inopidamente expuesto i 
los mayores insultos , y quizá no se hubiera librado de un arrestó 
( que habría tenido fatales conseqüencias para él) si noticioso dé 
lo que pasaba no se hubiese acogido á casa de Mr. Guastow, 
Ministro interino de Rusia , y embarcádose poco después en uná
embarcación mercante que salió para Italia.-_ Desde este
acontecimiento no se hace aquí misterio del vasto proyecto atri
buido al actual Gobierno Francés de ir á restablecer el antiguo^ 
imperio de los Kanes de Crimea , y privar á la Rusia de la po
sesión de aquella península. Es probable que se haya presentado 
a los Turcos el plan de esta empresa como sumamente fácil en: 
sil éxecucion , pues de lo contrario seria difícil imaginarse que lo 
hubiesen adoptado tan ligeramente sin detenerse en les obstácu
los que habrá para llevarlo á cabo, ni en 1 s resultas de un rom- 
pimimiento con los dos Imperios y sus £ liados. Como quiera que 
sea, no están acordes sobre todo esto los miembros del Gobier
no Otomano : unos opinan que se hagan preparativos , pero sin' 
declarar la guerra : otros proponen observa' la neutralidad con
cediendo á una esquadra Francesa el paso para el canal deCon$- 
tantinopia, y abasteciéndola de¿quanto pueda necesitar para ha
cer por su cuente dicha expedición. Finalmente hay un partido 
que pretextando motivos de religión i st 1 porque se declare la 
querrá á la Rusia, supuesto que la cesión de Oczak w y la Cri
mea / debida al poder y á la violencia , es diametralme¿.te con
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traria á los preceptos del Alcorán. Si prevaleciese este último 
dictámen, el mas expuesto de todos, puede temerse que arrastre 
al Imperio Turco á un principio de que no podrá librarse, no 
teniendo que contar ahora con los auxilios de las Potencias que 
le han valido en otras ocasiones, y cuyos intereses en el día muy 
distintos, las impiden socorrer eficazmente al Divan, sobretodo 
si adopta principios tan opuestos á la verdadera política.

Vtena 9 de Enero de 1793.
rn atención á los sobresalientes servicios que ha hecho el 

Teniente General Príncipe de Hohenlohe durante la campaña, 
y recientemente desalojando á los enemigos de todos los puestos 
que o upaban á la parte de acá del Mose’a y del Saar, le ha en
viado S. M. las insignias de la Gran Cruz de la Orden militar de 
María Teresa, acompañando una carta escrita de su Real mano.

Se ha s: bido con mucha satisfacción que el exército que sa
lió de Bohemia el dia 20 del mes anterior, llegó el 29 á terri
torio de Nuremberg : de suerte que en 9 .dias hiciéron aquellas 
tropas una marcha de 30 leguas Alemanas. Si las restantes des
tinadas para las riberas del Rhin caminan con igual celeridad, 
no queda duda de que dentro de pocas semanas habrá en aquel 
pais 5 o0 hombres de tropas escogidas Austríacas. — Todos los 
camin s de B.»viera están cubiertos de carros con víveres y mu
niciones de toda especie para nuestros almacenes, que no tarda
rán en hallarse abundantemente provistos. En la rropa se observa 
la mejor voluntad, y las disposiciones mas favorables á la patria.

El Príncipe de Waldeck ha solicitado servir contra los Fran
ceses , sin embargo de haber perdido un brazo en esta guerra ; y 
el Emperador le ha conferido mando en el exército y baxo las 
órdenes del Príncipe de Saxonia Cobourg, Comandante en xefe 
de las tropas Austríacas.

Al despedirse del Emperador el Conde de Haugwitz, En
viado de Prusia que fue en esta Corte, y se transfiere á Berlín 
en calidad de Ministro de Estado y de Gabinete, le regaló S. M. 
una caxa valuada en 15® florines.

Berlín x z de Enero*
rn la Gazeta de esta Capital se ha publicado de oficio el artícu-: 

lo siguiente , relativo á la acción de Hochheim del 6 de este mes.
„Con aviso que tuvo el Rey de que el General Custine 

habí ¿salido de Cassel el dia 4 de Enero con 2® hombres poco 
mas ó menos para apoderarse de Hochheim, ciudad pequeña si

túa-
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tuada entre los puestos avanzados de los dos exercitos, y no ocu
pada hasta entonces, hizo S. M. reconocer al dia siguiente aquel 
pueblo, y resolvió atacarlo el ó al amanecer, y desalojar al 
destacamento Francés. Este plan se executó felizmente el dia de 
Reyes. A este efecto se adelantaron desde Wickert, en donde 
está el ala izquierda, 4 batallones Prusianos, 3 Hesseses , una 
compañía de cazadores, 5 esquadrones de Húsares, y 10 de 
Dragones, con batería y media de artillería de á caballo. Del 
cuerpo del Príncipe de Hohenlohe, que forma el ala dere
cha en Mosbach , se destacaron 7 batallones de infantería, 3 
compañías de cazadores, 3 esquadrones de Húsares, y 3 de Dra
gones con otra batería de artillería de á caballo. Marcharon las 
dos columnas , y hallando á Hócheim ocupado por los enemi
gos, al paso que el cuerpo de zQ hombres de las mismas tropas 
estaba en reserva detras de la plaza para sostener su guarni
ción , acometió cada una de ellas á los Franceees por el ala de
recha y por la izquierda. No hicieron larga resistencia en Hoch- 
héim; arrojados de allí se retiraron con tal precipitación, que 
de 12 cañones que tenian , nos abandonáron 1 x. Cogimos 4 Ofi
ciales , y al pié de 200 soldados prisioneros , entre ellos unos 
30 heridos. Nuestras tropas ligeras persiguieron á los fugitivos 
hasta cerca de Cassel, echándolos de Costheim y mas allá*. Los 
Húsares les cogieron algún equipa ge. Al General Wolfrath le 
mataron los enemigos el caballo que montaba. Nuestra pérdida 
ha sido corta , sin que hasta ahora se sepa en quanto consiste á 
punto ñxo , como tampoco la de los contrarios. Entre tanto está 
Hoéhheim en poder de nuestras tropas, las quales estrechan ca
da vez mas á los enemigos.”

Kirchherten 13 de Enero,
Jbtfl dia 8 á las 7 de la mañana se oyó desde aquí un cañoneo 
muy vivo, que parecía hacerse á un mismo tiempo en 3 distintos 
parages. Los dragones de Cobourg y las tropás acantonadas en 
estas inmediaciones recibieron al instante orden de montar. Luego 
que se juntáron saliérot» hacia Totz. Al anochecer se supo que 
el objeto de los Franceses había sido atravesar el Raer por tres 
diferentes partes; pero én todas fueron rechazados con grande 
pérdida. Según informes de los prisioneros que hi irnos, pade
cieron mucho los Franceses, sobre todo en los contornos de Du
ren. También les tomamos 7 cañones. Los soldados Austríacos 
aciichillárOn á sablazos á todos los Franceses que encontraron.

^ Los



11 2
Los puestos avanzados que tenían los enemigos cerca de Aquis- 

gran han sido atacados por las tropas Austríacas, y forzados á re
troceder._El exército del Conde de Clairfait ha conseguido man
tener su quaitel general en Bercheim, entre Colonia y Juliers. 
Su situación es naturalmente muy buena, así por ¡lo que hace 
á su propia seguridad como porque cubre á Colonia y defiende 
el paso del Rhin ; ademas está protegido por todas las obras 
que ha invernado el arte para suplir al número. Desde su po- 

■ siaon, molesta continuamente á los Franceses por el lado de Du
ren y Aquisgran ; les coge paulatinamente mncha gente, y allí 
espera los refuerzos considerables que le llegan de toda la Ale
mania. El rigor de la estación no la impide tener freqiientísimos 
choques con ks Franceses que quedan por aquella parte , y con 
las legiones Bélgica y Liejesa, que forman los puestos avanzados 
¿el exército enemigo. A estas tropas fue á las que los Austríacos 

p obligaron á retirarse recientemente. Los Generales Clairfait, Ho- 
henlohe y B^aulieu, que mandan los 3 cuerpos Austríacos entre 
el Rhin y las provincias del Brabante, han combinado con tanta 
destreza sus movimientos y disposiciones, que forman una cadena 
no interrumpida desde aquel rio hasta el Luxémburgo, y tienen 
cortada por aquel lado toda comunicación al General Custine.—. 
El exército Francés de Bournonville se ha deshecho por las en
fermedades , por la escasez, y aun mas por el retiro de los vo
luntarios y de las guardias nacionales: de modo que aquel Gene
ral no ha podido mantenerse en la frontera, y se ha retirado con 
ks reliquias de sus tropas á territorio Francés, sentando su quar- 
tel general en Thicnvilla—_Se regula en mas de 20$ hombres el 
exército que manda el General Beaulieu,el qual se ha acanto
nado casi en la extremidad del país de Luxémburgo. Sabiendo 
este Comandante que una partida de tropas Francesas se adelan
taba por aquel Ducado imponiendo crecidas contribuciones, man
dó avanzar una parte de sus fuerzas contra ellas; mas no pudo 
contenerlas, ni impedir que se retirasen en buen orden sin ser mo
lestadas__Por su parte toman ya los enemigos todas sus medidas
para abrir temprano la campaña próxima y seguir ks ventajas 
de la anterior. Según la revista general de su exército, hecha 
últimameute por orden de sus xefes, se asegura que compre- 
hendiendo tedas las tropas dispersas en la Bélgica , en el Obis
pado de Lie ja, y en los contornos de Aquisgran, compone un to
tal de iaoS) hombres > sin embargo debe creerse que en este nú-
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mero se cuentan los voluntarios ausentes con licencia. — En la 
Fíándes Francesa se forman grandes repuestos de municiones y 
víveres; y de Bruselas se despachan para Ambéres gran cantidad 
de balas, bombas y todo género de aprestos militares.

Francfort io de Uñero.
JL^a guarnición Francesa de Konigstein ha propuesto á les si
tiadores evacuar aquel castillo si la permiten retirarse con les ho
nores de la guerra; pero los aliados piden se entregue á dis
creción.

De Maguncia escriben que desde la entrada de los Fraceses 
en dicha plaza, ha habido en sus tropas i6@ hombres entre 
enfermos y heridos.—El General Custine ha impuesto á los ha
bitantes una contribución de 900® florines para invertirlos en la 
defensa de Maguncia.

Al confirmar el choque sangriento acaecido cerca de Aquis
gran entre las tropas de Mr. Bournonville y las del Conde de 
Clairfait, se asegura que las primeras perdieron 1200 hombres y 
las segundas 150.

Se ha traído aquí la caxa militar de les Prusianos.
De Copenhague escriben que los últimos uracanes causaron 

bastante daño en la fortaleza de Cronenburgo. Para formarse idea 
déla violencia del viento, bastará saber que mudó de sitio al
gunos cañones.

No han sido menores las tempestades que se sintieron re
cientemente en el Electorado de Brandemburgo: en casi todas 
las aldeas se llevó el viento los tejados; pero los mayores estragos 
fueron en los bosques: en el parque de Berlín arrancó de cua
jo mas de mil pinos corpulentos; y muchos mas en las selvas 
de Spandau.

Londres 19 de Mnero.
Mién las murallas del castillo de Piimouth se coloca mucha arti
llería , y lo mismo en la isla de S. Nicolás y otros parages de 
aquella costa.

Se ha mandado disponer inmediatamente hornillos para ba
la roxa.

Hace 6 dias se recibieron despachos del Haya con las mayo* 
res seguridades fie estar la Repúblicaxle Holanda resuelta á obrar 
de acuerdo con esta Corte á efecto de arrojar á los Franceses del' 
Escalda. Así el Comandante de las naves Inglesas como el de 
las Holandesas tienen órdenes positivas para no consentir que

nin-
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ninguna embarcación pase por el rio, ya sea pira salir, ya sea pa
ra entrar en é!. •

De Richmont, en los Estados Unidos Americanos, escriben 
con fecha del 6 de Noviembre que prosigue la guerra con furor 
por parte de los Indios en las fronteras del S O. Se recelaba que 
los salvages del Norte se juntasen con los del Mediodía para 
conseguir mejor sus intentos hostiles. El Congreso lia mandado 
se recurra á todos ios medios de defensa á fin de resguardar á los 
desgraciados habitantes de aquellas regiones contra la ferocidad 
de los Indios, que no tienen miramiento ni á la edad ni ai sexo 
quando hacen guerra.

Haya 29 de Enero.
For orden del Rey de Inglaterra, dada en su Consejo el 24 de 

este mes, se manda al Lord Grenville, principal Secretario de 
Estado , intime á Mr. Chauvelin, Ministro que era de S. M. 
Christianísima en la Corte de Londres, salga de los dominios 
Británicos ántes del dia 1? de Febrero, dándole á este efecto los 
pasaportes que necesite para sí y para su familia.

Madrid 1 \de Febrero
O. M. ha conferido la Tenencia Coronela del Regimiento de 
caballería de Farnesio al Coronel D. Pasqual dé la Vega, Sar
gento mayor del de la Reyna: la del de Vokmtarios á caballo de 
España al Coronel D. Juan Mendieta, Comandante de esquadron 
del propio cuerpo : la del de caballería de Algarbe á D. Fernan
do Cagigal, Comandante de esquadron del expresado de la Rey- 
na; y esta resulta al Coronel Marques de las Torres, Capitán de 
carabineros del de Algarbe.

El Rey se ha servido de dirigir el siguiente Real Decreto al 
Sr. Conde del Campo de Alange: ,

„ La considerable falta que hace muchos años experimenta el 
exército , que fue preciso completar con la saca de t2$ hombres 
de Milicias el año,de 1770/y con quintas generales en los de 
73,75 Y 76 > Ia qual > segua los informes de varios Oficiales de 
graduación, y lo que repetidas veces me ha representado mi 
Supremo Consejo de Guerra , puede atribuirse á la derogación 
en muchos casos del fuero y privilegios que concedieron á los 
militares mis augustos predecesores, desde los Sres. Reyes Don 
Carlos I y D. Felipe II; los graves perjuicios que se siguen al 
Estado y á la disciplina de mis tropas con la dilación del castigo 
de los reos, y libertad de los inocentes que sufren largas prisio-
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ses ínterin se deciden las competencias que tan frequentemente 
se suscitan entre las demás jurisdicciones y la de Guerra, ocu
pando á mis Fiscales y Mimar* s de les Tribunales superiores 
mucha parte del tiempo necesario á su ministerio, han llamado 
mi atención; y habiendo reflexionado sib¡eel asunto con la de
bida madurez, queriendo también atender por quantos medios 
sean posibles á unos vasallos que ccn abandono de sus propios 
domicilios é intereses están prontos á saciiñcar sus vidas en la de
fensa dei Estado, tolerando las dur;s btigas de la guerra, y no 
dexa ríos de peor condidon que Ycs que por no alistarse para ei 
servicio militar son demandados Sv U n ti te ante sus Jueces natu
rales : he resuelto, para cortar de rdz todas las disputas de juris
dicción, que en adelante los Jueces mistares conozcan privativa 
y exclusivamente de todas las causas civiles y criminales en que 
sean demandados los individuos de mi exército , ó se les fulmi
naren de oñcio, exceptuando únicamerte las demandas de Ma
yorazgos en posesión y propiedad, y particiones de herencias, 
como estas no provengan de disposición testamentaria de los mis
mos militares, sin que en su razón pueda formarse, ni admitirse 
competencia por Tribunal ni Juez alguno baxo ningún pretexto: 
que se tengan por fenecidas y terminadas todas las que se halla
ren pendientes, así civiles como elimínales: que los Jueces y 
Tribunales con quienes estén formadas pasen inmediatamente y 
sin excusa los autos y diligencias que hubieren obrado á la ju
risdicción militar, á efecto de que proceda á lo que corresponda 
según ordenanzas, en quanto á los delitos que tuvierén pena se
ñalada en ellas, y en los que nó y civiles se arreglen á las leyó* 
y disposiciones generales ; y que los que cometan qualquiera de
lito puedan ser arrestados por pronta providencia por la Real 
jurisdicción ordinaria , que procederá sin la menor dilación á for
mar sumaria, y la pasará luego con el reo al Juez militar mas 
inmediato, guardándose inviolablemente todo lo referido sin 
embargo de ló prevenido en qualesquiera disposiciones, resolu
ciones Reales, órdenes, pragmáticas,, cédulas ó decretos, los 
quales todos de qualquier calidad que sean de metu propio, 
cierta cienda, usando de mi autoridad y Real poderío, las revo
co, derogo y anulos ordenando, como ordeno, que en lo suce
sivo queden en su fuerza y vigor Jas penas impuestas por las 
citadas cédulas, pragmáticas, Reales decretos y resoluciones, 
pero que deberán imponerse a los individuos de mis tropas por

los.
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los Jus:es militares, por ser esta mi Real deliberada yohinfcad. 
J endreislo entendido, y comunicareis las órdenes que convenga* 
a su cumplimiento, en ei concepto de que iguales decretos a es
te dirijo á mis Consejos de Estado, Guerra, Castilla, Indias, Orr
denes y Hacienda.— Señalado de la Real mano.__En Arar juez
a de Febrero de 1793—Al Conde del Campo de Alange.”

Defensa crítica de la Inquisición contra los principales enemigos 
que la han perseguido y persiguen injustamente: se confunde con 
sus propias razones á los hereges Calvinistas, Luteranos, y otros en* 
fañados por ellos, que con tanto horror y tanta furia han combatido 
á la Inquisición: su autor D. Melchor Rafael de Macanaz : dada á 
luz por D. Antonio Valladares de Sotó Mayor: 1? y 2? parte: dos 
tomos en 8? Véndense en casa de Tieso, calle de las Carretas; su 
precio a la rustica 11 rs.

Vida de Joseph II, Emperador de Alemania: quatro tomos en 8? 
marquilla. Aunque al mismo tiempo que se publicó esta obra salié- 
fon á luz algunas noticias del mismo Soberano con el título de Com
pendio de su vida, anécdotas &c., nada tienen de común con esta 
obra que se puede llamar completa en su género. Su conducta, via** 
ges, providencias, reformas y leyes dan una clara idea de la histo
ria de nuestra edad. Sus esfuerzos para abrir la navegación del Es
calda en favor de los Flamencos instruyen al lector del estado de es* 
ta qüestion, que tal vez va á ser origen,de grandes disputas. Vén- 
dése en casa de Sancha , á la Aduana vieja.

Compendio histórico de la Historia de las variaciones de Jas 
Iglesias protestantes: compuesto en Italiano por el P. Mtro. Cons^ 
tantino Koncaglia, é ilustrado con nuevos argumentos, hechos y 
reflexiones, tocando cada heregía por sí, y separando las variacio
nes de cada Iglesia: obra muy necesaria en los tiempos presentes; 
traducida al castellano por D. Gabriel Quijano, Presbítero, O. S. B. 
Se hallará con el Tratado de escrúpulos, del mismo traductor, en las 
Librerías de Orcel y Campins, calle de las Carretas, en pasta á 9 rs* 
en pergamino á 7, y en papel á 6,

Discurso que para estímulo del valor y demas virtudes militares 
hizo á la tropa el limo. Sr. Marco Antonio Noe, Obispo de Lesear, 
quando bendixo los estandartes del Regimiento de Dragones deí 
Rey Christianísimo de Francia, su Soberano; traducido por Don 
Mariano Madramany y Calatayud en obsequio de las tropas de Es
paña. El Sr. Noé es bien conocido por su literatura, en especial por 
sus Pastorales, y en esta eloqiiente oración resplandecería enérgica 
y singular eloqüencia de aquel zeloso Prelado que enseña y persua
de la íntima unión de las virtudes militares y christianas, libradas en 
el desempeño de las obligaciones que estimulan el valor del soldado 
en la defensa de la Religión , del Rey y de la patria. Véndese á 2 rs. 
en lá Librería de Barco , carrera; de. S. Gerónimo.

enlaTmprenta real.


